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OTROSÍ No. 1 AL DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE UNIÓN TEMPORAL 
 

Andrés Arturo Gaitán Castiblanco, mayor de edad y vecino de la ciudad de Bogotá, D.C., identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 79.812.608, quien obra en calidad de representante legal de DELL COLOMBIA 
INC., una sociedad constituida bajo las leyes de la República de Colombia con domicilio en la ciudad de 
Bogotá, identificada con el NIT 830.035.246-7 (en adelante, “DELL”), y, de otra parte  
 
Ana María Idarraga Velásquez mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 43.278.339, 
en representación de EMC INFORMATION SYSTEMS COLOMBIA LTDA., (en adelante, “EMC”), y 
quienes conjuntamente se denominarán las “Partes”, han decidido celebrar el presente otrosí No.1 al 
documento de conformación de unión temporal (en adelante, el “Otrosí No. 1”), previas las siguientes  
 

CONSIDERACIONES: 
 

1. Que el 4 de febrero de 2020, las Partes celebraron el documento de conformación de unión temporal 
(en adelante, el “Contrato de Unión Temporal”).  

 
2. Que de acuerdo con la Cláusula 7 del Contrato de Unión Temporal, se designaron a los representantes 

legales de la unión temporal en los siguientes términos: 
 

“(…) las Partes designan como representante legal principal a German Felipe Nieto Jaimes, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.199.503 de Bogotá y como representante 
legal suplente de la Unión Temporal a Maryury Yasmín Romero Camargo, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 40.026.098 de Tunja (…)” 

 
3. Que por motivos internos de las Partes, estas de común acuerdo, han decido modificar la cláusula 7 

del Contrato de Unión Temporal y designar a un nuevo representante legal principal y un nuevo 
representante legal suplente. 
 

Por lo tanto, las Partes 
 

ACUERDAN 
 

PRIMERO: Modificar la cláusula 7 del Contrato de Unión Temporal: 
 

“REPRESENTANTES LEGALES:  
 
(…) las Partes designan como representante legal principal a Ximena Mejía Henao, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 24.331.723 y como representante legal suplente de la Unión Temporal a David 
Hernández López, identificado con la cédula de ciudadanía No. 71.338.898 (…)” 

 
SEGUNDO: Modificar la dirección electrónica de notificaciones establecida en la cláusula 13 del Contrato 
de Unión Temporal, en los siguientes términos: 
 

“DOMICILIO Y NOTIFICACIONES: 
   
(…)  
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Dirección Electrónica Ximena_Mejia@Dell.com 
 

(…)” 
 
TERCERO: Los demás términos y condiciones establecidos en el Contrato de Unión Temporal permanecen 
inalterados y plenamente vigentes.  
 
Para constancia de lo anterior, se firma en la ciudad de Bogotá D.C., en dos (2) ejemplares del mismo tenor 
y valor, el 8 de noviembre de 2021.  
 

DELL 

 
 
 
 
_____________________________ 
Andrés Arturo Gaitán Castiblanco 
C.C.: 79.812.608  
Representante legal 

EMC 
 
 
 
 
 
_____________________________ 
Ana María Idarraga Velásquez 
C.C.: 43.278.339  
Representante Legal  
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OTROSÍ No. 2 AL DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE UNIÓN TEMPORAL 

 

Andrés Arturo Gaitán Castiblanco, mayor de edad y vecino de la ciudad de Bogotá, D.C., identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 79.812.608, quien obra en calidad de representante legal de DELL COLOMBIA 

INC., una sociedad constituida bajo las leyes de la República de Colombia con domicilio en la ciudad de 

Bogotá, identificada con el NIT 830.035.246-7 (en adelante, “DELL”), y, de otra parte  

 

Ana María Idarraga Velásquez mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 43.278.339, 

en representación de EMC INFORMATION SYSTEMS COLOMBIA LTDA., (en adelante, “EMC”), y 

quienes conjuntamente se denominarán las “Partes”, han decidido celebrar el presente otrosí No.2 al 

documento de conformación de unión temporal (en adelante, el “Otrosí No. 2”), previas las siguientes  

 

CONSIDERACIONES: 

 

1. Que el 4 de febrero de 2020, las Partes celebraron el documento de conformación de unión temporal 

(en adelante, el “Contrato de Unión Temporal”).  

 

2. Que el 8 de noviembre de 2021 a través del Otrosí No. 1, se modificó la Cláusula 7 del Contrato de 

Unión Temporal, nombrando a los nuevos los representantes legales de la unión temporal en los 

siguientes términos: 

 

(…) las Partes designan como representante legal principal a Ximena Mejía Henao, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 24.331.723 y como representante legal suplente 

de la Unión Temporal a David Hernández López, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 71.338.898 (…)” 

 

3. Que, por motivos internos de las Partes, estas de común acuerdo, han decido modificar nuevamente 

la cláusula 7 del Contrato de Unión Temporal y designar a un nuevo representante legal principal. 

 

Por lo tanto, las Partes 

 

ACUERDAN 

 

PRIMERO: Modificar la cláusula 7 del Contrato de Unión Temporal: 

 

“REPRESENTANTES LEGALES:  

 

(…) las Partes designan como representante legal principal a Rafael Vicente Ewaldt, identificado con el 

Pasaporte No. YC337132 (…)” 

 

SEGUNDO: Modificar la dirección electrónica de notificaciones establecida en la cláusula 13 del Contrato 

de Unión Temporal, en los siguientes términos: 

 

“DOMICILIO Y NOTIFICACIONES: 

   

(…)  

 

   

Dirección Electrónica Rafael_Ewaldt@DELL.com 
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(…)” 

 

TERCERO: Los demás términos y condiciones establecidos en el Contrato de Unión Temporal permanecen 

inalterados y plenamente vigentes.  

 

Para constancia de lo anterior, se firma en la ciudad de Bogotá D.C., en dos (2) ejemplares del mismo tenor 

y valor, el 25 de abril de 2022.  

 

DELL 

 

 

 

 

_____________________________ 

Andrés Arturo Gaitán Castiblanco 

C.C.: 79.812.608  

Representante legal 

EMC 

 

 

 

 

 

_____________________________ 

Ana María Idarraga Velásquez 

C.C.: 43.278.339  

Representante Legal  
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